
PROCESO CAS No 51-2018-INCN

CoNTRATACTON DE UN (01) TNGENTERO CIVIL

RESULTADO FINAL - DECLARAR DESIERTO

Siendo las 11:30 am del día 03 de diciembre de 2018, en las instalaciones de la Oficina de Personal del
Instituto Nacional de Ciencias Neurolog¡cas, se reunieron los integrantes del Com¡te de Selección de
procesos CAS, con la finalidad de revaluar el rersultado final del presente concurso, advirtiendose que
el postulate Vífor Jesús Calderón S¡lva, conforme lo establece la Ley No 28858, todo profesional
ingen¡ero debe estar habilitado en el Co¡egio Profesional de Ingenieros Civiles del Perú, a efecto de que
pueden ejercer la ingeniería solo aquellos profesionales ¡nscritos y hábiles en el Colegio de Ingen¡eros
del Perú (cIP). As¡mismof el petfil del puesto establece como riquisito minimo tener habilitación
vigente, por consigu¡ente el resultada queda como sigue:

A los postulantes APTOS se les informa que la etapa de Entrevista Personal se real¡zara en el Instituto
Nacional de C¡enc¡as Neurológicas, en Jí. Ancash No 1271, Barrios Altos.- L¡ma.
Los postulantes deberán as¡stir obligatoriamente portando su DNI en el día, fecha y lugar.

Encontrando conforme la presente acta en todos sus términos, el Com¡té de Selección CAS procede a
suscribir en señal de conformidad.

FECHA: Lima, 03 de d¡c¡embre de 2018
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No APELLIDOS Y NOMBRES CALIFTCACION PUNTAJE PESO CONDICION

1 CALDERON SILVA VICTOR JESUS NO APTO 0 0 DESIERTO
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